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SENTENCIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

 

En Lima, a los 14 días del mes de febrero de 2025, la Sala Primera del 

Tribunal Constitucional, integrada por los magistrados Hernández Chávez, 

Morales Saravia y Monteagudo Valdez, emite la presente sentencia. Los 

magistrados intervinientes firman digitalmente en señal de conformidad con lo 

votado. 

 

ASUNTO  

 

Recurso de agravio constitucional interpuesto por doña Maribel Luz 

Guerrero Soto a favor de don Miguel Ángel Chávez Guerrero contra la 

resolución, de fecha 12 de junio de 20231, expedida por la Segunda Sala Penal 

de Apelaciones y Liquidadora de Ica de la Corte Superior de Justicia de Ica 

que, revocando y reformando la apelada, declaró improcedente la demanda de 

habeas corpus de autos. 

 

ANTECEDENTES  

 

Con fecha 30 de mayo de 2023, doña Maribel Luz Guerrero Soto 

interpuso demanda de habeas corpus a favor de don Miguel Ángel Chávez 

Guerrero2 y la dirigió contra el director general de la Policía Nacional del Perú 

(PNP) y el jefe de la Comisaría de Ica. Solicitó la inmediata libertad de don 

Miguel Ángel Chávez Guerrero, quien fue detenido por efectivos policiales con 

fecha 30 de mayo de 2023. Denunció la vulneración de los derechos a la 

libertad personal, a la observancia del trámite correspondiente cuando se trate 

del procedimiento o detención de las personas, del detenido o recluso a no ser 

objeto de un tratamiento carente de razonabilidad y proporcionalidad respecto 

de la forma y condiciones en que se cumple el mandato de detención o pena; de 

defensa y al trabajo. 

 

Sostiene la actora que, con fecha 30 de mayo de 2023, cuando fue a 

visitar al favorecido (su hijo) a su centro de labores, vio que fue detenido por 

los efectivos policiales mediante el uso excesivo y desproporcionado de la 

fuerza. Agregó que el favorecido no ha consumido sus alimentos y que terceras 

personas sustrajeron sus pertenencias.  

 

 
1 Foja 65 del expediente  
2 Foja 1 del expediente  

E
st

a 
es

 u
na

 r
ep

re
se

nt
ac

ió
n 

im
pr

es
a 

cu
ya

 a
ut

en
tic

id
ad

 p
ue

de
 s

er
 c

on
tr

as
ta

da
 c

on
 la

 r
ep

re
se

nt
ac

ió
n 

im
pr

im
ib

le
lo

ca
liz

ad
a 

en
 la

 s
ed

e 
di

gi
ta

l d
el

 T
rib

un
al

 C
on

st
itu

ci
on

al
. L

a 
ve

rif
ic

ac
ió

n 
pu

ed
e 

se
r 

ef
ec

tu
ad

a 
a 

pa
rt

ir 
de

 la
 fe

ch
a

de
 p

ub
lic

ac
ió

n 
w

eb
 d

e 
la

 p
re

se
nt

e 
re

so
lu

ci
ón

. B
as

e 
le

ga
l: 

D
ec

re
to

 L
eg

is
la

tiv
o 

N
.°

 1
41

2,
 D

ec
re

to
 S

up
re

m
o 

N
.°

02
9-

20
21

-P
C

M
 y

 la
 D

ire
ct

iv
a 

N
.°

 0
02

-2
02

1-
P

C
M

/S
G

T
D

.

U
R

L:
 h

ttp
s:

//w
w

w
.tc

.g
ob

.p
e/

ju
ris

pr
ud

en
ci

a/
20

25
/0

28
11

-2
02

3-
H

C
.p

df



Sala Primera. Sentencia 250/2025 

 

 

 

 

 

 

 

EXP. N.° 02811-2023-PHC/TC  

ICA  

MIGUEL ÁNGEL CHÁVEZ GUERRERO  

 

 

 

El Cuarto Juzgado de Investigación Preparatoria de Ica, mediante 

Resolución 1, de fecha 31 de mayo de 20223, admitió a trámite la demanda. 

 

Se observa del Acta de Constatación de fecha 31 de mayo de 20234, que 

el juzgado efectuó la constatación en las instalaciones de la Comisaría de Ica, 

en la que se le manifestó que no había algún detenido con el nombre del 

favorecido. Posteriormente, se dirigió a la oficina de la Dirincri, donde se 

encontraba el favorecido, quien manifestó que fue detenido el 30 de mayo de 

2023, a las 17.00 horas, como consecuencia de un operativo policial en la 

galería Grau, que se comunicó por teléfono con su padre; y que fue examinado 

por el médico legista. Aseveró también que no fue objeto de maltrato por parte 

de la PNP y que fue intervenido porque en su taller fueron encontrados unos 

teléfonos celulares de procedencia ilícita, pero les fueron entregados para ser 

reparados, de lo cual no tiene registros o recibos. Sin embargo, puede 

identificar a los clientes que dejaron los citados teléfonos.               

 

  El Cuarto Juzgado de Investigación Preparatoria de Ica, mediante 

sentencia, Resolución 2, de fecha 31 de mayo de 20235, declaró infundada la 

demanda al considerar que la autoridad policial tuvo un motivo razonable para 

detener al favorecido en flagrante delito; y que no se actuó de manera 

arbitraria, puesto que conforme consta de las actas de intervención policial, 

registro y verificación levantadas en el stand 72 de la galería Grau, ubicada en 

la ciudad de Cajamarca, que conducía el favorecido, se registraron unos 

equipos celulares que serían sustraídos. Además, el favorecido fue puesto a 

disposición de la fiscalía de turno y dentro del plazo de cuarenta y ochos horas, 

y que se garantizaron sus derechos conforme lo aseveró él en la diligencia 

indagatoria.   

 

La Segunda Sala Penal de Apelaciones y Liquidadora de Ica de la Corte 

Superior de Justicia de Ica, revoca la apelada, la reforma y declara 

improcedente la demanda al considerar que se pretende que le restituya al 

favorecido su derecho al trabajo, pero este no guarda conexidad con su derecho 

a la libertad personal; quien fue detenido por la autoridad policial en flagrante 

delito.    

 

 

 

 
3 Foja 3 del expediente  
4 Foja 27 del expediente  
5 Foja 32 del expediente 
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FUNDAMENTOS  

  

Delimitación del petitorio  

 

1. La demanda tiene por objeto que se ordene la inmediata libertad de don 

Miguel Ángel Chávez Guerrero quien fue detenido por efectivos 

policiales con fecha 30 de mayo de 2023. 

 

2. Se denuncia la vulneración de los derechos a la libertad personal, a la 

observancia del trámite correspondiente cuando se trate del 

procedimiento o detención de las personas, del detenido o recluso a no 

ser objeto de un tratamiento carente de razonabilidad y proporcionalidad 

respecto de la forma y condiciones en que se cumple el mandato de 

detención o pena; de defensa y al trabajo.     

 

Análisis del caso concreto  

 

3. El objeto de los procesos constitucionales de la libertad, de conformidad 

con lo establecido en el artículo 1 del Nuevo Código Procesal 

Constitucional, es la protección de los derechos constitucionales, ya sean 

de naturaleza individual o colectiva, reponiendo las cosas al estado 

anterior a la violación o amenaza de violación de un derecho 

constitucional o disponiendo el cumplimiento de un mandato legal o de 

un acto administrativo; por lo que si luego de presentada la demanda cesa 

la agresión o amenaza o la violación del derecho invocado se torna 

irreparable, carecerá de objeto emitir pronunciamiento de fondo al 

haberse producido la sustracción de la materia.  

 

4. En el presente caso, ante un pedido de información de esta Sala del 

Tribunal Constitucional, el comandante PNP, comisario don Juan Carlos 

Porras Aragón de la Comisaría de Ica, remitió el Oficio 0357-2024-

COMOPPOL-DIRNOS-PNP/FP-I-DIVOPUS-COM.I-SEC-SECINPOL-

SIAT-MI, de fecha 17 de setiembre de 2024, en el que se adjunta el 

Oficio 03705-2024-COMOPPOL-PNP/FP-ICA-DIVINCRI-DIPINCRI-

AREINCRI-GI2, de fecha 13 de setiembre de 2024, y la Papeleta de 

Libertad S/N-2023-COMASGEN-PNP/F.P.-ICA- DIVINCRI- 

DIPINCRI, de fecha 1 de junio de 20236, en los cuales se informa que el 

representante del Ministerio Público dispuso la libertad del favorecido, y 

 
6 Instrumental que obra en el cuadernillo del Tribunal Constitucional 
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que quedó en condición de citado, debiendo recurrir ante las autoridades 

policiales, fiscales y/o judiciales las veces que sea requerido en el marco 

de la investigación que se le sigue por el delito de receptación agravada.  

 

5. Por ello, en el caso de autos no existe necesidad de emitir un 

pronunciamiento de fondo, al haberse producido la sustracción de la 

materia por haber cesado los hechos que en su momento sustentaron la 

interposición de la demanda (30 de mayo de 2023), conforme a lo 

dispuesto por el artículo 1 del Nuevo Código Procesal Constitucional. 

 

Por estos fundamentos, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que 

le confiere la Constitución Política del Perú, 

 

HA RESUELTO 

 

Declarar IMPROCEDENTE la demanda. 

 

Publíquese y notifíquese. 

 

SS. 

 

HERNÁNDEZ CHÁVEZ 

MORALES SARAVIA 

MONTEAGUDO VALDEZ 

 

  

 PONENTE MONTEAGUDO VALDEZ 


		52654669726d6120504446312e36
	2025-03-10T12:34:25-0500
	Phernandez:088-Phernandezc:192.168.21.176:5CB47E1FD916:ReFirmaPDF1.6-InBatch
	HERNANDEZ CHAVEZ PEDRO ALFREDO FIR 09618150 hard 25d8d35bf048eabf698768ba52f13b61a3cf6013
	En señal de conformidad


		52654669726d6120504446312e36
	2025-03-10T16:24:44-0500
	Francisco Morales:073-Fmoraless:192.168.1.6:5CB47E1FD781:ReFirmaPDF1.6-InBatch
	MORALES SARAVIA Francisco Humberto FAU 20217267618 soft 4c4a78cefd133aee9372e1db08fbf7d80f78166f
	En señal de conformidad


		52654669726d6120504446312e36
	2025-03-17T16:52:32-0500
	mmonteagudo:070-Mmonteagudo:192.168.68.102:5CB47E1FD92A:ReFirmaPDF1.6-InBatch
	MONTEAGUDO VALDEZ Manuel FAU 20217267618 soft b3346661920d2be0b21c9cfe3110ebd31131908d
	En señal de conformidad


		52654669726d6120504446312e36
	2025-03-21T16:58:48-0500
	ASUS:DESKTOP-49015ET:192.168.4.222:1063C8CB27B1:ReFirmaPDF1.6-InBatch
	OTAROLA SANTILLANA JANET PILAR FIR 06251899 hard f3c06182f9edea878ac82c3e82b9bc77c5c20c9e
	Doy fe




